


Ingrese al Sitio www.srt.gob.ar, elija la opción "Empleador"

Es esa página elegir la opción"Ventanilla Electrónica"



Ingrese: Link E-Servicios Acceda con su cuit y clave fiscal

Acceda : Administrador de Relaciones de Clave fiscal Seleccione la opción "Adherir Servicio"











Busque la opción de la SRT Elija "Servicios Interactivos", Sistema de Ventanilla Electrónica

Deberá confirmar la nueva relación Para finalizar debera ingresa nuevamente con su cuit y clave fiscal











Ingresar : e-Servicios SRT

Aquí podrá visualizar los servicios disponibles: Datos de contacto, póliza Digital, etc






